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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

Manizales, cuatro de diciembre de dos mil veintitrés. 

 

PROCESO  SUCESION INTESTADA  

DEMANDANTE  FLOR MARINA BARCO DE M 

CAUSANTE  JESUS MARÍA MARQUEZ MARIN  

 

RADICADO  170014003007-2007-00463-00  

 

  Entiende el despacho que lo que pretende la señora ESTHER 

JULIA OROZCO OSORIO, es que se repita el oficio de aclaración de la sentencia, ya 

que al parecer aparecen los bienes adjudicados a su nombre cuando realmente 

deben estar a nombre de la acá interesada, al haberse incurrido en un error de 

digitación en el número de cedula. 

 

   Lo anterior teniendo en cuenta que, por auto del 16 de mayo de 

2014, ya se ordenó la corrección de la sentencia en tal sentido y se libró oficio 1210 

a la Oficina de Registro de instrumentos Públicos de esta ciudad, el cual ya fue 

entregado. 

 

     Por lo que, antes de acceder a lo solicitado, deberá allegar el 

certificado de tradición actualizado del inmueble o inmuebles que pretende sean 

corregidos la cedula, a fin de verificar lo que indica en su escrito y poder proceder 

a lo pertinente. 

 

C Ú M P L A S E  

 

La Juez, 
 
 

 

     ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILO 
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